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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1991.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1991.

27137

27138 REAL DECRETO 159711991. de 25 deoetubre. por e/ que
se indulla a don Antonio Andrés Paslor y don Daniel Pérez
Vel'dú.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Andrés Pastor y don
Daniel Pérez Vcrdú,con los informes del Ministerio Fisclal y del
Tribunal sentenciador,' incoado en virtud de exposición elevada al
Gobierno al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artícu
lo 2.° del Código Penal por la Sección Segunda, Sala de lo Penal. de la
Audiencia Nacional, que, en sentencia de '29 de mayo 'de 1990, les
condenó a la pena de seis años '1 un día de prisión mayor y multa de
60.000 pesetas, con sus accesonas de suspensión de cargo público y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 25 de octubre de 1991,

Vengo en conmutar a don Antonio Andrés Pastor y don D~n1el Pérez
Vcrdú la pena privativa de libertad impuesta por la de un año de prisión
menor, a condición de que no vuelvan a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

27139

27140

REAL DECRETO 15961/991. de 25 de octubre, por e/ que
se indulta a don Bernardo Sainz·Pardo Rubio.

Visto el expediente de indulto de don Bernardo Sainz-Pardo Rubio,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado - por la _Sección, Primera de la Audiencia Provincial de
Valencia, en sentencia de 28 de enero de 1988, ala pena de seis.añosy
un dia de prisión mayor, con sus accesorias de suspensión de cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunióndeI día 25 de octubre de 1991, .

Vengo en conmutar a don BernardoSainz-Pardo Rul::fio la pena
privativa de libertad impuesta por la de un año de prisión menor y
multa de 1.0QO.000 de pesetas, a condición de que la misma sea abonada
en el plazo de cuatro meses desde la publicación del presente Real
Decreto y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1991.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministril de Justicia.
TOMr\S DE LA Q1IADRA-S-\LCEDü

y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

El f\1ini~lro dc Justicia.
TOM\S. m: LA Qlf.-\DRA-SALCEDO

y f'ERNANDE7 DEL CASTILLO

REAL DECRETO 15981/991. de 25 de óetubl'e, por el que
se indulla a don Juan Alanuel Castilla Plaza.

Visto el expediente de indlllto de don Juan Manuel Castilla Plaza,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Córdoba, en sentencia de ·17 de octubre de 1988, a la pena de dos años,
cuatro meses y un dia de prisión menor, con laaccesoria de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio activo y pasivo durante el
tiempo de cumplimiento de la condena; a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunióndel
dia 25 de octubre de 1991, -

Vengo en conmutar a don Juan Manuel Castilla Plaza el resto <;ie la
pena privativa de libertad pendiente' de cumplimiento por multa de
150.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto y que no
vuc¡"'"a a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena. '

Dado en Madrid a 25 dé octubre de 1991.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1991.

REAL DECRETO 1599;1991. de 25 de oc/ubre. por el que
se indl/Ila a don Alafluel Vázquez lll'rnánde:=.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Vázquez Hernández,
con Iqs informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,

REAL DECRETO 159511991, de 25 de octuhre. por el que
se indulta a don /l1anllcl Ilerrada Garc(a.

27135

27134

27136

REAL DECRETO 159411991. de 25 de octubre. por e/ que
se indulla a don Isidro Casal Pelelfo.

Visto el expediente de indulto de don Isidro Casal Peteiro, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado·
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona, en
sentencia de 6 de junIo de 1984, a la pena de cuatro años, dos meses y
un día <le prisión menor, con la accesoria de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio activo y pasivo durante el tiempo de la
condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de octubre de 1991,

Vengo en conmutar a don Isidro Casal Peteiro la pena, privativa de
libertad impuesta por un año de prisión menor y multa de 100.000
pesetas, a condición de Que sea abonada en el plazo de dos meses desde
la publicación del presente Real Decreto y que no .vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 159311991. de 25 de octubre. por el que
se indulta a don Fernando· Alonso Martinez.

Visto el expediente de indulto de don Fernando Alonso Martínez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia Provincial de Bilbáo, Sección Primera en
sentencia de tI de mayo de 1988, a la pena de dos años de pri~ión
menor, a las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio"durante el tiempo de la condena. a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 15 de octubre de 1991.

Vengo en conmutar a don Fernando Alonso Martínez de la pena
privativa de libertad impuesta por la de seis meses de arresto mayor y
multa de 100.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en
el plazo de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto y
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
micllto de la condena.

El Ministro de Justicia,

TOl\l,\S DE LA QUADRA-SALC'EDO
y FERNANOEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TO!\IAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Manuel Herrada GarCÍa, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde~

nado por el Juzgado de 10 Penal número 1 de Almería, en sentencia de
3 de julio de 1990, a la... pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor, con la ,accesoria de suspensión para todo cargo público
y derecho dc sufr.agio en ese tiempo, a propuesta del Ministro de Justicia
y prev.ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25
de octubre de 199 L

Vengo en indultar a don Manuel Herrada GarCÍa la mitad de la pena
privativa de libertad impuesta, quedando subsistentes el resto de los
pronunciamientos, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1991.

El Ministro de Justicia,
TOI\I.-\S DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1991.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QLJADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

meses desde la publicación del presente Real Decreto y no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.


